RES. 569/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-00366, Ent. N° 311/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de                                  Economía y Finanzas  (MEF) -Unidad Centralizada de Adquisiciones                            (UCA)- relacionadas con el Llamado N° 19/2016, para el “suministro de “Medicamentos-Complemento”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos; 

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 05 de octubre de 2016, se presentaron 32 firmas: 1) Abbott Uruguay S.A.; 2) Antia, Mol & Cia. S.A.; 3) Apiter Ltda.;                                 4) Astrazeneca S.A.; 5) Bayer S.A.; 6) Bioxel S.A.; 7) Brandt Laboratorios del Uruguay S.A.; 8) Ciame Ltda; 9) Compañía Cibeles S.A.; 10) Cufré S.A.;                       11) Fármaco Uruguayo S.A.; 12) GlaxoSmithkline S.A.; 13) Gramon Bagó S.A.; 14) Johnson y Johnson de Uruguay S.A.; 15) Laboratorio Ion S.A.;                                 16) Laboratorio Dispert S.A.; 17) Laboratorio Gador SA.; 18) Laboratorios Celsius S.A.; 19) Lace SRL.; 20) Lazar S.A; 21) Medic Plast S.A.;                                   22) Murry S,A.; 23) Nelson Arcos S.A.; 24) Nolver S.A.; 25) Novophar S.A.;                           26) Química Cenit S..A; 27) Rinque Pharma S.A.; 28) Roemmers S.A.;                          29) Spefar S.A.; 30) Urufarma S.A.; 31) Warner Lambert del Uruguay SA.; y              32) Laboratorio Libra S.A.;
2) que se invitaron a distintas firmas a mejorar sus ofertas por presentar precios manifiestamente inconvenientes para la Administración; 

3) que se adjunta Acta de Mejora de Precios de fecha 05/12/16, habiéndose presentado las empresas: Bayer S.A, Bioxel S.A, Brandt Laboratorios del Uruguay S.A, Celsius S.A, Dispert S.A.; Gramón Bagó del Uruguay SA., Nelson Arcos S.A.; Roemmers S.A.; Spefar S.A. y Urufarma S.A., adjuntándose cuadro de propuesta de pre-adjudicación;
4) que, con fecha 08/12/16, se autorizó el otorgamiento de la vista de la pre-adjudicación, a partir de las sugerencias de adjudicación de las Comisiones Asesoras Técnica y Económica, respecto de aquellas ofertas que se ajustaban a lo solicitado, basándose en distintos criterios: razones técnicas, única oferta válida, mejor oferta económica y razonabilidad de los precios ofertados;
5) que, a partir del 9/12/16, se notificó a los oferentes de la pre-adjudicación, agregándose constancia de Vista del expediente,  presentándose observaciones a la pre-adjudicación, a saber: 

5.1) nota de Laboratorio Gador S.A. de fecha 15/12/16, discrepando con relación a la pre-adjudicación del ítem 104 adjudicado a Spefar y solicitando que se revea la adjudicación, por ser ambos productos de Industria Nacional con Reserva de Mercado; 
5.2) nota de Laboratorio Bioxel S.A. de fecha 19/12/16, en la que entiende que no corresponde la adjudicación parcial del ítem 48, por creer que el único producto que cumple con lo solicitado en el Pliego es el ofertado por Bioxel, solicitando sea adjudicado el 100%; asimismo sostiene que el ítem 34 debe ser adjudicado a dicha firma por cumplir con lo solicitado en el pliego y, al realizar la comparación de precios en la dilución en que se usa, surge que la oferta presentada por Bioxel es más conveniente (precio por ml). La misma firma presenta observación también con referencia al ítem 37, solicitando se revea la decisión de declarar desierto el mismo;

5.3) nota de Cufré S.A. de fecha 20/12/16, en la que manifiesta que en el                   ítem 81 propuesto para adjudicar a Ciame Ltda., la oferta no cumple con la especificación del pliego al ser un “producto sin comercialización”;

6) que por acta de levantamiento de observaciones de fecha 26/12/16, la Comisión Asesora Técnica rectifica la sugerencia de la adjudicación parcial del ítem 48 y recomienda adjudicar la totalidad del mismo a Bioxel S.A. Respecto al ítem 34, rectifica la pre-adjudicación inicial y se inclina por la oferta de Bioxel S.A. por diferencia de precio por mililitro.- En cuanto al Item 37 ratifica lo actuado, y en relación a las observaciones presentadas por Cufré S.A. por el ítem 81, se rectifica la sugerencia de adjudicación al producto de Ciame Ltda., quedando la oferta presentada sin efecto por tratarse de un producto sin comercialización;    

7) que se adjunta Resolución Nº 147/016 adoptada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, de fecha 28/12/16, por la que se adjudica de acuerdo al detalle que luce en los Anexos I a VII que forman parte de ella, por un total de $ 89:567.859 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, por periodos consecutivos de hasta 6 meses cada uno con vencimiento final el 31/12/17;
8) que por los numerales 3) y 4) de dicha resolución, se declara no calificadas las ofertas comprendidas en el Anexo II, no consideradas las ofertas comprendidas en el Anexo III, dejando sin efecto y desiertos los ítems que se detallan en los Anexos IV y V (éstos últimos podrán ser adquiridos en forma directa al amparo de lo establecido en el numeral 2) del Literal C) del artículo 33 del TOCAF o podrán ser incluidos en procedimientos posteriores). Las ofertas calificadas en el ranking lucen en el Anexo VI;

9) que resultaron adjudicatarias las siguientes firmas y por los montos que se indican: Abbott Laboratories Uruguay S.A.                                    $ 1.104.193,86; Antia Moll & Cia. $ 17.198,02; Apiter Ltda. $ 31.808,70, Bayer S.A. $ 4.478.105,33, Bioxel S.A. $ 1.029.098,40; Brandt Laboratorios del Uruguay S.A. $ 516.967; Compañía Cibeles SA. $ 1.453.223,38; Cufré S.A.                                                    $ 1.760.821,92; Fármaco Uruguayo S.A. $ 1.303.887,42; GlaxoSmithkline S.A. $ 5.951.886,55; Gramón Bagó $ 31.640,70, Johnson & Johnson del Uruguay                             $ 21.278,51; Laboratorio Gador $ 1.253.105,70; Laboratorio Ion S.A.                                 $ 19.522,80; Laboratorio Libra S.A. $ 2.356.200; Laboratorio Celsius S.A.                           $ 13.483,07; Laboratorio Dispert S.A $ 969.458,49; Latino Americana de Comercio Exterior $ 444.312; Lazar S.A. $ 2.051.415,66; Medicplast S.A.                         $ 85.400; Murry S.A. $ 42.571.996,41; Nelson Arcos S.A. $ 773.641,44; Nolver S.A. $ 2.692.800; Química Cenit SA $ 2.660.088; Rinque Pharma S.A.                              $ 2.440.013,40; Roemmers S.A. $ 1.039.183,67; Spefar $ 505.593,40; Urufarma $ 518.034,13; y Warmer Lambert del Uruguay S.A. $ 11.131.824,26;     

10) que se informa la demanda en pesos uruguayos impuestos incluidos por Organismo: ANCAP $ 1.516.312,66; ASSE                                  $ 39.442.725,61; BPS $ 18.805.081,93 BSE $ 4.330.541,04; INAU                                    $ 8.413.833,60, MDN-DNSFFAA $ 9.477.737,96; MINISTERIO DEL INTERIOR- DNSP $ 2.201.585,03 y UDELAR- HOSPITAL DE CLINICAS                           $ 5.380.041,22, total $ 89:567.859;
11) que con fechas 30/12/16, 05/01/2017 y 09/01/17, Ancap, ASSE, Banco Previsión Social, Banco de Seguros del Estado y Ministerio del Interior-Dirección Nacional de Sanidad Policial, informan que cuentan con crédito suficiente. No constan documentos de Afectaciones ni información de las restantes UUEE;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes (Decreto 129/2003 y sus modificativas), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados en la  Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Banco de Previsión Social (BPS), Banco de Seguros del Estado (BSE), Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Ministerio de Defensa Nacional- DNSFFAA, Ministerio del Interior (MI), y Universidad de la Republica- Hospital de Clínicas, de acuerdo a lo detallado en el Resultando 10º de esta resolución, la intervención del gasto por un total nominal de $ 89.567.859 impuestos incluidos y a valores históricos, a favor de las firmas y por los montos que lucen el Resultando 9º, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo dispuesto por el Artículo 3 de la                     Ley 18.244 de 27/12/07;
2) Comunicar a los Contadores Delegados y/o Auditores en los Organismos respectivos;
3) Devolver las actuaciones. 
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